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CIRCULAR CON CONSULTA Nº 13 

1 - Habiendo tomado contacto con la Sección de Planificación de la Empresa Provincial de Energía 
a fin de dimensionar la obra complementaria a ejecutar, dicha empresa expresa que resulta 
necesario que la Universidad solicite la reválida del Pedido de Factibilidad efectuado a fecha 10 
de marzo de 2017 _ Nota Nº 2-2017-167_ para dar continuidad al trámite iniciado y obtener una 
respuesta certera a la fecha. 

EPE hace referencia a dos tipos de obra que pueden resultar factibles según su nuevo análisis: 

- Tendido en baja tensión desde la última cámara al edificio 
- Tendido en Media tensión desde la última cámara al edificio.  

Esta última obra implica un costo mayor ya que de resultar necesario realizarla correspondería 
otorgar la superficie necesaria para montar la SET, realizar la obra civil y, de no resultar rentable 
para EPE dicha subestación, realizar la provisión de los elementos correspondiente a la SET. 

Por lo expuesto, solicitamos mayor precisión sobre las tareas a cotizar para el Item 16.01 

 
1 - Ver respuesta 1 de la Circular con consulta Nº 10. 

 


